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La producción audiovisual dirigida por la directora Noelia
Nieto será exhibida este viernes a las 18 horas en el Aula
Magna de la Facultad de Ciencias Aplicadas a la Industria. La
entrada será libre y gratuita y se solicitará un alimento no
perecedero para comedores comunitarios.



En el marco de las actividades por los 50 años del golpe
cívico  militar  de  1976,  este  viernes  se  realizará  en  San
Rafael una proyección especial del documental “Latente”, una
producción audiovisual centrada en historias vinculadas a la
última dictadura militar en el sur mendocino. La actividad
tendrá lugar en el Aula Magna de la Facultad de Ciencias
Aplicadas a la Industria, ubicada en Bernardo de Irigoyen 373,
desde las 18 horas.

Nieto dialogó con Diario San Rafael y FM Vos (94.5) e indicó
que “Latente” nació como una serie documental realizada en
2011  junto  a  un  equipo  técnico  de  siete  personas.  La
producción formó parte de los concursos impulsados por el
Instituto  Nacional  de  Cine  y  Artes  Audiovisuales  (INCAA),
programas que permitieron que distintas provincias pudieran
contar  sus  propias  historias  a  través  de  producciones
independientes.

Historia y producción local

La realizadora detalló que originalmente se trataba de una
serie de cuatro capítulos pensada para televisión, aunque para
esta  ocasión  decidieron  unificar  el  material  en  una  sola
proyección continua. “Está todo recortado como para que sea a
modo de peli”, precisó Nieto, y añadió que la duración final
ronda entre una hora 25 y una hora 30 minutos.

Uno de los aspectos centrales del documental es que pone el
foco en la historia local y regional, especialmente en San
Rafael,  aunque  también  aparecen  situaciones  vinculadas  con
General  Alvear  y  Malargüe  debido  a  la  estrecha  relación
histórica y social entre los departamentos del sur provincial.

Una investigación basada en testimonios

El proyecto surgió a partir de los primeros juicios de lesa
humanidad desarrollados en Mendoza en 2010. La investigación
fue  realizada  junto  a  la  periodista  sanrafaelina  Patricia
Coria, quien seguía de cerca los procesos judiciales. Nieto



destacó que muchas de las personas entrevistadas nunca habían
hablado públicamente sobre lo vivido.

“Sabíamos que tenían una historia que contar y que nunca la
habían contado antes de los juicios. El terrorismo de Estado
genera eso, que las personas víctimas no se animen a contar.
Por eso el nombre se llama Latente, era una historia que tenía
que  ser  contada”,  reflexionó.  La  obra  reúne  relatos  de
víctimas,  profesionales  y  protagonistas,  incluyendo
testimonios  de  represores  que  fueron  entrevistados  en  la
cárcel de San Felipe.

Estructura y propósito de la obra

El documental incluye la participación de jueces, fiscales,
psicólogos, historiadores y abogados para construir una mirada
amplia, siempre atravesada por la perspectiva de los derechos
humanos.

Respecto  de  la  estructura,  el  primer  capítulo  aborda  el
contexto previo al golpe; el segundo se centra en Mendoza y
San Rafael; el tercero enfoca el inicio formal de la represión
en marzo de 1976 y el último se dedica al proceso de búsqueda
de justicia y los primeros juicios.

La  proyección  es  organizada  por  la  Municipalidad  de  San
Rafael,  a  través  de  la  Dirección  de  Familia,  Comunidad  y
Derechos Humanos. Se espera la presencia de integrantes del
equipo técnico y de personas que brindaron su testimonio, lo
que permitirá un intercambio enriquecedor con el público al
finalizar la función.


